
 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

para liquidar costas a favor de la parte ejecutante y en contra de la parte 
ejecutada, incluyendo agencias en derecho, ordenadas en auto que ordenó 

seguir adelante la ejecución. Sírvase disponer, Puerto Boyacá, Boyacá. 13 de 
mayo de 2021. 
 

 
 

CONCEPTO FOLIO VALOR 

Agencias en derecho  49 $50.000 

TOTAL  $50.000 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Inter. No.     311 

Proceso:      EJECUTIVO   

Radicado:    1557240890022018-00327-00 

 

En el presente proceso Ejecutivo, promovido por GLORIA TEUTA TEUTA contra 

HENRY CIRO JIMENEZ, dispuso el Despacho mediante providencia N.º 820 de fecha 

10 de diciembre de 2019, ordenó seguir con la ejecución condenar en costas a la parte 

demandada, y para ello se ordenó practicar la liquidación correspondiente en la que se 

debería incluir la suma de cincuenta mil pesos ($50.000) como agencias en derecho.  

  

Visto lo anterior, procede el despacho a impartirle la aprobación a la anterior 

liquidación de costas y agencias en derecho efectuada por secretaría en favor de la 

parte demandante y en contra de la parte demandada, de conformidad con el numeral 

1 del art. 366 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No 40 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto Boyacá, 
Boyacá 14 de mayo de 2021 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

para liquidar costas a favor de la parte ejecutante y en contra de la parte 
ejecutada, incluyendo agencias en derecho, ordenadas en auto que ordenó 

seguir adelante la ejecución. Sírvase disponer, Puerto Boyacá, Boyacá. 13 de 
mayo de 2021. 
 

 
 

CONCEPTO PAGINA DIGITAL VALOR 

Importe de correo 28 $11.000 

Importe de correo 29 $11.000 

Importe de correo 33 $11.000 

Importe de correo 34 $11.000 

Oficina de registro de 

instrumentos públicos 

41 $20.700 

Oficina de registro de 

instrumentos públicos 

44 $16.800 

Agencias en derecho 37 $44.551 

TOTAL  $126.051 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Inter. No.     299 

Proceso:      EJECUTIVO   

Radicado:    1557240890022019-00047-00 

 

En el presente proceso Ejecutivo, promovido por ACTUAR MICROEMPRESAS contra 

OLIMPIA DE JESÚS URIBE CORREA y MARÍA ISABEL MEJÍA CÁRDENAS, dispuso 

el Despacho mediante providencia N.º 324 de fecha 16 de mayo de 2019, ordenó 

seguir con la ejecución condenar en costas a la parte demandada, y para ello se 

ordenó practicar la liquidación correspondiente en la que se debería incluir la suma de 

cuarenta y cuatro mil quinientos cincuenta y un pesos ($44.551) como agencias en 

derecho.  

  

Visto lo anterior, procede el despacho a impartirle la aprobación a la anterior 

liquidación de costas y agencias en derecho efectuada por secretaría en favor de la 

parte demandante y en contra de la parte demandada, de conformidad con el numeral 

1 del art. 366 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No 40 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto Boyacá, 

Boyacá 14 de mayo de 2021 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

para liquidar costas a favor de la parte ejecutante y en contra de la parte 
ejecutada, incluyendo agencias en derecho, ordenadas en auto que ordenó 

seguir adelante la ejecución. Sírvase disponer, Puerto Boyacá, Boyacá. 13 de 
mayo de 2021. 
 

 
 

CONCEPTO PAGINA DIGITAL VALOR 

Agencias en derecho  2 $750.000 

TOTAL  $750.000 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Inter. No.     297 

Proceso:      EJECUTIVO   

Radicado:    1557240890022020-00139-00 

 

En el presente proceso Ejecutivo, promovido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A. contra MIGUEL ÁNGEL MUÑOZ HERRERA, dispuso el Despacho mediante 

providencia N.º 107 de fecha 6 de abril de 2021, ordenó seguir con la ejecución 

condenar en costas a la parte demandada, y para ello se ordenó practicar la liquidación 

correspondiente en la que se debería incluir la suma de setecientos cincuenta mil pesos 

($750.000) como agencias en derecho.  

  

Visto lo anterior, procede el despacho a impartirle la aprobación a la anterior 

liquidación de costas y agencias en derecho efectuada por secretaría en favor de la 

parte demandante y en contra de la parte demandada, de conformidad con el numeral 

1 del art. 366 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No 40 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto Boyacá, 

Boyacá 14 de mayo de 2021 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

para liquidar costas a favor de la parte ejecutante y en contra de la parte 
ejecutada, incluyendo agencias en derecho, ordenadas en auto que ordenó 

seguir adelante la ejecución. Sírvase disponer, Puerto Boyacá, Boyacá. 13 de 
mayo de 2021. 
 

 
 

CONCEPTO PAGINA DIGITAL VALOR 

Agencias en derecho  2 $750.000 

TOTAL  $750.000 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Inter. No.     298 

Proceso:      EJECUTIVO   

Radicado:    1557240890022020-00206-00 

 

En el presente proceso Ejecutivo, promovido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A. contra ALBERTO TORRES RUBIO, dispuso el Despacho mediante providencia 

N.º 106 de fecha 6 de abril de 2021, ordenó seguir con la ejecución condenar en 

costas a la parte demandada, y para ello se ordenó practicar la liquidación 

correspondiente en la que se debería incluir la suma de setecientos cincuenta mil pesos 

($750.000) como agencias en derecho.  

  

Visto lo anterior, procede el despacho a impartirle la aprobación a la anterior 

liquidación de costas y agencias en derecho efectuada por secretaría en favor de la 

parte demandante y en contra de la parte demandada, de conformidad con el numeral 

1 del art. 366 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No 40 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto Boyacá, 

Boyacá 14 de mayo de 2021 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

para liquidar costas a favor de la parte ejecutante y en contra de la parte 
ejecutada, incluyendo agencias en derecho, ordenadas en auto que ordenó 

seguir adelante la ejecución. Sírvase disponer, Puerto Boyacá, Boyacá. 13 de 
mayo de 2021. 
 

 
 

CONCEPTO PAGINA DIGITAL VALOR 

Agencias en derecho  3 $657.276 

TOTAL  $657.276 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Inter. No.     300 

Proceso:      EJECUTIVO   

Radicado:    1557240890022020-00206-00 

 

En el presente proceso Ejecutivo, promovido por BANCO FINANDINA S.A. contra 

ALBA LUCIA TABARES ZAPATA, dispuso el Despacho mediante providencia N.º 127 

de fecha 13 de abril de 2021, ordenó seguir con la ejecución condenar en costas a la 

parte demandada, y para ello se ordenó practicar la liquidación correspondiente en la 

que se debería incluir la suma de seiscientos cincuenta y siete mil doscientos setenta y 

seis pesos ($657.276) como agencias en derecho.  

  

Visto lo anterior, procede el despacho a impartirle la aprobación a la anterior 

liquidación de costas y agencias en derecho efectuada por secretaría en favor de la 

parte demandante y en contra de la parte demandada, de conformidad con el numeral 

1 del art. 366 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No 40 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto Boyacá, 

Boyacá 14 de mayo de 2021 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

para liquidar costas a favor de la parte ejecutante y en contra de la parte 
ejecutada, incluyendo agencias en derecho, ordenadas en auto que ordenó 

seguir adelante la ejecución. Sírvase disponer, Puerto Boyacá, Boyacá. 13 de 
mayo de 2021. 
 

 
 

CONCEPTO EXPEDIENTE DIGITAL VALOR 

Importe de correo  70 $10.000 

Importe de correo 77 $8.500 

Estampilla pro universidad 79 $2.100 

Oficina de registro de 

instrumentos públicos 

79 $13.300 

Oficina de registro de 

instrumentos públicos 

80 $15.700 

Agencias en derecho  165 $689.454 

TOTAL  $739.054 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Inter. No.     310 

Proceso:      EJECUTIVO   

Radicado:    1557240890022008-00050-00 

 

En el presente proceso Ejecutivo, promovido por ALVARO BAYONA PEÑALOZA. 

contra EDITH DURAN PEREZ y JUVENCIO ANTONIO ARRIETA ZABALA, dispuso el 

Despacho mediante providencia N.º 503 de fecha 10 de octubre de 2016, ordenó 

seguir con la ejecución condenar en costas a la parte demandada, y para ello se 

ordenó practicar la liquidación correspondiente en la que se debería incluir la suma de 

seiscientos ochenta y nueve mil cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos ($689.454) 

como agencias en derecho.  

  

Visto lo anterior, procede el despacho a impartirle la aprobación a la anterior 

liquidación de costas y agencias en derecho efectuada por secretaría en favor de la 

parte demandante y en contra de la parte demandada, de conformidad con el numeral 

1 del art. 366 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No 40 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto Boyacá, 

Boyacá 14 de mayo de 2021 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez, el auto de fecha 14 

de abril de 2021, donde se decreta el desistimiento tácito por inactividad de dos años 

del proceso. Sírvase proveer. Puerto Boyacá, Boyacá, 13 de mayo de 2021. 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Auto No.  48 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 1557240890022018-00056-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede dentro del presente proceso ejecutivo, donde 

se decreta el desistimiento tácito por inactividad del proceso de dos años tal como lo 

indica el artículo 317 del código general del proceso, no se evidencia por las partes 

presentación de recurso alguno ni su debida sustentación allegada dentro del término 

establecido en la norma. Lo anterior, para el conocimiento de las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. X 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 14 de mayo de 2021 
 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez, el auto de fecha 14 

de abril de 2021, donde se decreta el desistimiento tácito por inactividad de dos años 

del proceso. Sírvase proveer. Puerto Boyacá, Boyacá, 13 de mayo de 2021. 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Auto No. 47 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 1557240890022018-00170-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede dentro del presente proceso ejecutivo, donde 

se decreta el desistimiento tácito por inactividad del proceso de dos años tal como lo 

indica el artículo 317 del código general del proceso, no se evidencia por las partes 

presentación de recurso alguno ni su debida sustentación allegada dentro del término 

establecido en la norma. Lo anterior, para el conocimiento de las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 40 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 14 de mayo de 2021 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 


